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SECRETARÍ¿ Tn I"aS MUJERBS

coNTRATo DE pRESTAcTóru oe sERvrcros pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL especíncl tzrt
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnereRíR DE tás MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA secneuRí1", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEIá ROoníCuez NRrr¡ínez. ASISTIDA POR Iá I-IC. ¡¡RníR LUISA LETIcIA sII-vR cRI,¡RAN. DIREoToRA EJEoUTIVA DE
ADMtNtsrRAclót,¡ v HuRr'¡zRS y poR LA orRA LA c. ANSELMo cARctA LrLtA ERTKA A eulEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ'u
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARActoNES y ctÁusutts:

DECLARACIONES

L DEcLARA "LA SEcRETAnít" I rntvÉs DE su REpRESENTANTE:

1.1 LA cruDAD oe ¡¡Éxlco Es UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAoIóru, seoe DE Los poDERES oe LR uuó¡l y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos, coN pERSoNALTDAD ¡uníolcR y pATRrMoNro pRopro, cuyo coBtEn¡lo esrÁ n
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnRcIÓ¡,¡ pÚeLIcR DE LA CIUDAD oE IvIÉxIco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los RRrículos 44 y 122 DE LA coNsTrucróN polílcn DE Los ESTADoS uNtDos
MEXICANOS;RnriCUt-OSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCIÓNpOlíTtCRDEIáC|UDADOe¡¡ÉX|CO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA ley oRGÁrucA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtxrsrnRclóx púaucR DE LA ctluDAo oe uÉxlco.

1.2 euE LA secneuníl ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnnctó¡t púgLtcR CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
¡¡Éxtco, DE coNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTÍcuLos 33 DE LA corusrrrucróru polírcR DE LA ctuDAo oe ¡¡Éxlco;
2, 3, 11 rnRccrór.¡ t, 14, 16 rnnccróru xt, 18, 37 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJECUTtvo y DE LA ADMrNrsrRAclóN púelrcn
DE LA cruDAo oe uÉxlco y t, 2,3,7 rRRcctó¡t xl y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNtsrRAcró¡{ púalrcn DE LA cruDAD DE MÉxrco.

1.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RooRiouez nRruínrz, EN su CARACTER DE TrruLAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su PERSoNAT-toRo ¡uRíorcR eN rÉnurNos DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA pRtMERo DE ENERo DEL 20r9, ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉx|co, MANIFESTANDo QUE CUENTA CoN
FACULTADES AMpLTAS y suFrcrENTES y coN t¡ RrnreuclóN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcTóru oe
SERVICIOS, Eru TÉNN¡I¡IOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULoS 20 FRAccIÓ¡.¡ x oe LA LEY oRoÁruIcR DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL PoDER EJEcunvo y DE LA ADMrNrsrRAcró¡¡ púelrcn DE LA cruDAD oe uÉxtco; z rRnccróN v y 3 FRAccróN vu DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNrsrRAcróN púeLlce DE LA ctuDAo oe uÉxlco; NUMERAL 1 .4.1 , 1 .4 2. y 4.7 . DE LA ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENcIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATTvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DEScoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rotvlrustnnclór.¡
púellcR DEL DrsrRrro FEDERAL, ASí coMo EN Los LTNEAMIENToS pARA LA AUToRrzAcróN oe pRoGRAMAS DE CoNTRATACIóN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTRI especiF\cA 1211 ..HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

t.4 QUE LA t-lc. n¡RniR LUtsA LETtctA stLVA cANAÁN, EN su ctnÁcreR DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrnnclóru y FINANZAS
EN LA SEcRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDITA su pERSoNALIDAD EN rÉRult¡os DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019, ExPEDtDo PoR Ltc. JoRGE LUrs BASALDún nRrrlos, SUBSEcRETARTo DE cAprrAL HUMANo y Rorr¡lt'llsrRRclór.¡
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTRISUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, e¡¡ rÉRn¡rruos DE Lo DtspuEsro poR Los ARTfcuLos 41 y 1zg, rRRcctóru xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
PoDER EJEculvo y DE LA ADMrNtsrRActót{ púelrcn DE LA ctuDAD or n¡Éxtco; y EN EL NUMERAL 1 .4.1 y j.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMrNtsrRAcróN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENcIAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉc¡¡Ico oPERATIVo, Óncnruos DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES
DE LA ADMINrsrRRcróru púalrcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Io¡uoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo PoR Los RRrícut-os 27 tNcrso'c" y s4, rnRcclóru xn DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SECRETARíA DE ADMINISTNNCIÓI.¡ Y FINANZAS DEL GOBIERNo DE LA oIUDAD DE MExIco, sE RuronlzÓ A Iá SEcRETeRiI oe ¡-as
MUJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRArRclóN DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEStoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 20.19 DE
coNFoRMtDAD coN Lo PREVtsro e¡.¡ Et- RRrícuLo NovENo, DEctMo v oÉclmo pRtMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/DGGE N175812019 oÉ rEcne 23 DE AGoSTo DE 2019, EMITIDo PoR LA secRerRnh
DE FINANZAS, LA cElEBnnclóru DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo seÑRuoo eru n cIÁusuLA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exeruro DE t-A pneserurnclóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA,', coN
FUNDAMENTo eru el RnrícuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE lj pnesTRclÓt.I DE LoS sERVIcIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

"Y
\

t.9
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sncRuraRÍA DII I"rS MUJrnris

t.1 0 QUE TTENE su DoMrcrlro EN AVENTDA MoRELos 20, col. cENTRo, c.p 06000, RtcRtoÍR cuRuurÉn¡oc, cruDAD oe uÉxlco rl
euE sE señau pARA ToDos Los EFEcros LEcALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTADORA''

1.1 QUE ES UNA pERSoNR ríslce, coN cApAcrDRo ¡uRiorcR y rÉcuce pARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A l-R e¡ecucróN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE I.A oRGANIzRcIÓru, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE sE Ie esTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE    TAL COMO LO
DEMUESTRA coN    .

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   .

II.3 QUE SU REGISTRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉouu FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTnRCIÓN TRIBUTARIA, ASi coMo QUE SU oLAVE Ú¡¡IcR DE REGISTRo DE
poeLAcróN ES 

II,4 QUE DE CONFoRMIDAD CoN Lo DISPUESTo EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe TuÉxlco, nsí
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrRoo, nRzóN poR LA cuAL AoREDTTA TAL crRcuNSTANctA, EXHTBIENDo LA CoNSTANCTA
DE No EXISTENCIA DE REGISTRo DE INHABILITACIoN EXPEDIDA PoR LA SECRETAníR oe LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA

cruDAD oe uÉxrco, poR Lo euE pUEDE oeseupeñRR lá pRESTActóN DE Los sERvrctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLrcAcroNES FTSCALES ESTABLECTDAS EN Los nRrícur-os 8 y 15 DEL cóolco FrscAL DE LA cruDAo oe n¡Éxrco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN LoS TINEAMIENToS PARA LA AUToRIzAcIÓT.¡ oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIoN DE PRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'" APLICABLES

, AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

t.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERrDos poR  " v euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnrur¡,¡os y coNDrcroNEs euE e¡¡ Él se ESTTpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN         MISMO QUE
señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secRenRí1" ENCoMTENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALtzAclóru oe Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vlvEN e¡¡ slrulcróN DE vroLENctA DE cÉHeno, euE AcUDEN A LAS AGENcIAS DEL MtNrsrERro púeLlco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzADAs), BRINDANDo lsesoníl y oRlENTAcróH .luniotct cRATUTTA EN MATERTA
pENAL y orRAS, lsí como lnronulcróN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATIvAS ¡uRíotcls euE LE ASrsrEN; pRopoRctoNANDo
loeuÁs l¡¡ronulclóN soBRE sERvlctos oe lrexclóN TNTEGRAL pstcosoctAL, turoHouil y EMpoDERAMIENTo, u orRos
sERvtctos v rRÁmlres euE SEAN opcroNEs ENcAMINADAS A soLUctoNAR su pnoeLeiiÁncA. cooRDTNARSE coN u tsesoníl
¡uníolcn púaLrcl y coN EL pERSoNAL MtNlsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlcróH oe JUsncrA.

..LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUvENDo LA euE RIGE su pRorestóru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRtR 'LA SEGRETAní1" n "LA pREsrADonl" seRÁ DE $ ss,291.37 (crNcuENTA y crNco MIL DoscrENTos NoVENTA Y uN
pEsos 371100 M.N), MENos LAS RETENoToNES, euE "LA sEcnernnín" TENGA oBLtGAcróN DE REALTzAR coNFoRME A lás LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. 'LA SECRETIRía" se oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTIPULADo eN LA CI-ÁuSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cUMPLIENDo CoN LA pResTRcIÓN DEL SERVIcIo PRoFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO

"LA SEcRETAnia', pacnnÁ A ''LA PRESTADoRA'' EL MoNTo DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (crNco) oiRS HÁerLEs euE srcAN A LA coNcLUSrór.¡ oe LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRACTUAL No sE oroRGARÁ ANTtctpo, euE EL pREclo ES FtJo y No sE necoNocenÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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smcnrrAnÍ¿ nm LAs M{,;r}iniir;

rnRrÁruoose DE pAcos EN EXcESo euE RECTBA "LA pRESTADonn", Esre oegeRÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES rr¡Ás los
TNTERESES coRRESpoNDIENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA SEcRETARí1", los cARGos se cRlcuunÁN soBRE LAS CANTTDADES
pAGADAS EN EXcESo EN cADA cASo y sE coMpurAnÁru pon oíRs ruRruneLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTvAMENTE LAS cANTTDADES e orspostclóN DE 'LA secReunil", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo T¡¡ eI RnTiculo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENcrA o pLAzo oe e¡ecuclóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A tNlctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el oíR 01 DE SEpflEMBRE DE 2019 y A TERMTNARLoS n ruÁs TARDAR el oíR zg DE DtctEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES OE "LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R r-os tÉRurNos y coNDrcroNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DrcHos sERvrqos sE
erecrúe¡¡ A sATtsFAccró¡l oe 'LA SEcRETAnín", nsi coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGLrcENcrA, rMpERrcrA
o DoLo EN rÉnrr¡rxos oel RRtfcuLo 2,615 oel cóolco crvrl pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SEcRETAnín" ut¡ INFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesrór.r DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS TísIcns o MoRALES SUS DERECHoS Y OBLIGACIONES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPcIÓru oe IoS
DEREcHoS DE coBRo poR LA pnesrRctóN DE Los sERvrcros REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVTA RpnoeRclór.r
EXPRESA y poR EscRtro DE "LA sEcReraRíA",

sÉplme. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pnrsrncróN DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLusrvA DE 'LA SEcRETAní1", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVIENE QUE No poonÁ DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENoIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FORMA, LOS
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA AUToRtzAclóN EXpRESA y poR EScRrro DE 't-t secneranín".

ocrAVA. DE LA vERtFtclclót¡ DE LA cALTDAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETARíI" tEruonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR tá
DE Los sERvtctos pRoFESToNALES euE se esrÉru EJECUTANDo
coNFoRME R I-oS rÉnuINoS Y coNDIcIoNES CONVENIDAS, EN CASo
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII.IOIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXICINÁ N "UI
pRESTADoRA" su cuMpLrMrENTo, EN AMBos cAsos, "LA pRESTADonn" seRÁ RESpoNSABLE DE Los DAños y pERJutcros euE poR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A "LA sEcREuníl".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESrRclóN DEL sERvtcto o EN
cuAleurERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLECIDAS EN EL pRESENTE INSTRUMENTo, sE ApLrcARÁ uNR pENA coNVENcroNAL DEL 1o%
(DrEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oíR, n pRnlR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE el Rnricur-o 69 DE LA LEy DE ADeutstcloNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉcrur. nescrsró¡¡ ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo. 't-r secnerlnil" poonÁ EN cuALeurER MoMENTo REScTNDTR
ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESIDAD DE RESoLUctóN ¡uolclRl-, poR tNcuMpLlMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLActóN Aoui coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eru el RRrícuLo 2,614 oel cóolco crvrL pARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERIoR e¡¡ rÉRurNos DEL Rnriculo 42DEtA LEy DE ADeutsrcroNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

.LA SECRETAníI,' poonÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMo o BIEN, SoLICITAR ¡-R nesclslÓu ADMINISTRATIVA DEL
coNTRATo. srLA SEcRETARíA" oprA poR t¡ nesclslór.¡ ADMtNtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" esrRnÁ oBLtcADo A pAGAR oRños v
PERJUICIOS

PARA EL cASo DE QUE PRocEDA LA REScISIÓx RoI'¡I¡IISTRATIVA, ÉSTA SE IruIcnnÁ DENTRo DE LoS 5 (clNco) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉClue PRIMERA. NULIDAD DE PLENO DERECHO. SERÁ CAUSA OE a¡¡uI-RCIÓN DEL PRESENTE coNTRATO, oUE ,,LA PRESTADORA'' SE
ENcUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DEcLARAcTóru n.+ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAs ctRcuNSTANctAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcctoNES u, u, tv, v, rx, x, xu y xv oel nRrícut-o 39 DE LA LEy DE ADeutslctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS nlpóresrs pREVtsrAS eN el RRrícuLo 2,225 v oen¡Ás RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóoroo crvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉclull SEGUNDA. suspe¡¡sróH TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secneuní1" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINAcIÓN DEFINITIVA. DANDo AVISo PoR ESCRITO A ''LA PRESTADoRA', coN QUINcE oíes ruRrunnLES DE RrureTRcIÓN.

EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREoTDo
LAS cAUSAS ouE MorvARoN DtcHA susperusróN.

oÉcrrtllr TERcERA. rennntrutcló¡l ANTrctpADA. "u secnettnia" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIpADAMENTE LA nelRoór.¡ coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLtMtENTo DE LAS oBLrcAcroNES pAcTADAS sE ocAsroNRnin nlcú¡¡ onño o pERJUrcro AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARín oe LA coNTRALoniR oeNenRL DE LA ctuDAD or uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE ensTnRÁ CoN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A '.LA
PRESrADoRA", coN ts oiRs HÁetles PREVros A LA DETERMr.rRctót¡ RESpECTIvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA reRrvllrrlRclóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ n us DISPoSIcIoNeS seÑeuoRs PoR EL ARTíCULo os, pÁRRAro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclml cuARTA. cAUSAS DE suspENsrót¡ o renmr¡¡lcrór.¡ oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FtscALEs. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTÍcuLos 8 y ls oel cóorco FlscAL DE LA ctuDAD DE MEXtco, EL pRESENTE
coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE DE ,'LA PRESTADORA.. EN ESTE CASO .,LA SECRETARIA" oeeeRÁ NoTIFICAR A ',LA PRESTADoRA', TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco oiRs TRTuRRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
I.¡OT ICNCIÓN¡ OÉ OCSIOO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES. SI .'LA PRESTADoRA., HICIERE CASo oMISo DE LA
NolFtcActóN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLtGActoNES FtscALES oue señRu el cóolco FtscAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EN EL PLAZO ESTABLECIDO. .LA SECRETAR|A" DRnÁ PoR TERMINADo EL coNTRATo SIN RESPoNSABILIDAD PARA
LA MISMA.

oÉclml QUINTA. MoDtFtcACtóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVÉS
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo oUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES pÚaucos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eN TÉRuII.Ios oeI RnTicuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUtstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo nsí lo coNstDERE NEcEsARto "LA SEcRETAR|A,,.

oÉclrun sExrA. ExcLUSróN. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApucABLE LA LEy FEDERAL DE Los
ÍRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo ..8'' DEL ARTíCULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON Iá FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO .LA PRESTADORA", COMO TRABAJADoR DE "LA SecReuRíI,, PoR Lo QUE TAMPoco Ie senÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉctnrl sÉplul. tNTERpRETActóru. pnnR LA tNTERpRETACIóN y cuMplrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTÉ ExPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MlsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEyES y JuRtsDtcctó¡¡ oe los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD oe n¡Éxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA,' RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
CORRESPONDERLE POR RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

leioo que FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALcANCE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLtcADo, EL oiR oe oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE eru ÉT I¡¡rcnvINIERoN, coMo coNSTANcIA DE su RceprRcIÓru.

POR LA A'' "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'
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